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Las delegaciones de Polonia y de la República Socialista Soviética de Ucrania 

proponen que se incluya el párrafo siguiente en el informe de la Comisión sobre 

el punto a) del tema 84 del programa: 

"La Quinta Comisión, preocupada por la falta de progreso en la tarea de 
lograr una distribución geográfica equitativa del personal de la Secretaría 
de las Naciones Unidas, pide al Secretario General de la Organización que 
adopte medidas eficaces para que se d~ cumplimiento con la mayor celeridad a 
las resoluciones 2539 (XXIV), 2736 (XXV) y demás resoluciones de la Asamblea 
General sobre la cuestión. Corresponce prestar especial atención, asimismo, 
a los principios rectores de la contratación de personal formulados en la 
resolución 2736 (XXV) de la Asamblea General y, en particular, al principio 
de acuerdo con el cual en la contratación de funcionarios para puestos de 
todas las categorías sujeto~ a distribución geográfica, debe darse preferencia 
a los candidatos competentes de países insuficientemente representados, en 
particular en los puestos de las categorías superiores. La Comisión pide 
además al Secretario General que prepare, para su consideración-por la Asamblea 
General en el vigésimo séptL~o período de sesiones, un informe sobre la marcha 
de la aplicación de las resoluciones mencionadas de la Asamblea General, así 
como un plan de contratación a largo plazo para acelerar el logro de una 
distribución geográfica equitativa del personal." 
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